
PERINTENDERTO DE OOMNPAMAS 
REGIO UIT CCU ames 

E JA AL PH 2:80 

Guayaquil 10 de Enero de 2007 
RECIBIDO 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Yo, Aurea Yármila Ochoa Diaz, por los derechos que represento de SERVICIOSOS 
S.A., en mi calidad de Gerente de la misma, a usted respetuosamente comparezco y 
notífico que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de 
SERVICIOSOS S.A. la siguiente transferencia de acciones producidas en su capital 
social: 

e La señora Aurea Yármila Ochoa Diaz de cédula de ciudadanía 440915783443 

cedió UNA (1) acción ordinaria, nominativa, indivisible, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

CLARA LUZ DIAZ RODRIGUEZ de cédula de ciudadanía +£090068876-3. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes, lo que consta del 
Libro de Acciones y Accionistas de SERVICIOSOS S.A. 

Atentamente, 

p' SERVICIOSOS S.A. 

    

   


